
ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 25/03  DEL CONSEJO 
DE FACULTAD DE MEDICINA  REALIZADO  EL DIA  01.07.2003 

  
La sesión se inició a las 8:00 a.m, presidida por el Dr. Antonio París,  Decano de la Facultad de 
Medicina, con la asistencia de: 
  
REPRESENTANTES PROFESORALES: 
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
Prof. MANUEL VELASCO 
Prof. OSCAR NOYA 
Prof. FELIX CORDIDO     Prof. ROMULO ORTA 
Prof. JOSE ABAD     Prof. ALBA CARDOZO  
Prof.  OVIDIO DE JESÚS    Prof.  ITIC ZIGHELBOIM   
Prof.  SAUL KRIVOY     Prof. BORIS HENRIQUEZ 
  
          
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
Prof. EMIGDIO BALDA    (Esc. LUIS RAZETTI) 
Prof. LUIS ROBERTO GASLONDE   (Esc. JOSE MARIA VARGAS)  
Prof. MARIA VIRGINIA PEREZ DE GALINDO  (Esc. DE BIOANALISIS) 
Prof. CARMEN ALMARZA DE YANEZ   (Esc. NUTRICION Y DIETÉTICA) 
Prof. BEATRIZ FELICIANO (E)   (Esc. SALUD PUBLICA) 
Prof. BELKYS Q. DE MONSALVE   (Esc. ENFERMERI A) 
Prof. OSCAR NOYA      (Inst. DE MEDICINA TROPICAL) 
Prof. ITALA LIPPO DE B.     (Inst. MEDICINA EXPERIMENTAL) 
Prof. RODOLFO MIQUILARENA (E)    Inst. Cirugía Experimental  
Prof. MARIAN ULRICH     (Inst. BIOMEDICINA) 
Prof.  NICOLAS BIANCO    (Inst. INMUNOLOGIA) 
Prof. JOSE ATAHUALPA PINTO    (Inst. ANATOMOPATOLÓGICO) 
Prof. JOSE RAMON GARCIA RODRÍGUEZ  (C.E.P.G.) 
Prof. EDUARDO ROMERO (E)    (COORD. DE INVESTIGACIÓN) 
Prof. EVELYN DUGARTE DE FIGUEROA   (O.E.C.S.) 
  
REPRESENTANTES DE LOS EGRESADOS 
Prof. CAROLINA PEREZ  
  
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
PRINCIPALES      SUPLENTES  

    BR. MARJHI CARRILLO 
       BR. JOSE M. PALACIOS 
  
Y el Doctor MANUEL VELASCO, Coordinador General de la Facultad de Medicina, quien 
actuó como Secretario.  
  
PUNTO No. 1:   CONSIDERACION DEL PROYECTO ORDEN DEL DIA 
  
PUNTO No. 2:  APROBACION  DEL ACTA ORDINARIA No. 24/03 del 17.06.03 

§ §         Aprobada sin modificaciones.  
  
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y DIRECTORES  
  

§ §         El  Decano informó que estuvo en el Estado Nueva Esparta para la revisión 
del Internado Rotatorio y fue Orador de Orden en el acto que se llevó  a cabo en el 
Municipio Tubores.  

  
PUNTO No. 4: PUNTOS DE INFORMACION 



  
4.1. CF25/03:       01.07.03 
Oficio No. CR-1097-2003 de fecha 28.05.2003, emitido por el Coordinador del Rectorado de la 
UCV, siguiendo instrucciones del ciudadano Rector, informando que el CNU acordó acreditar los 
siguientes Programas  de Postgrado “Especialización en Cirugía General” y 
“Especialización en Otorrinolaringología”  de esta Facultad. Se distribuye con la agenda. 

§ §         El  Consejo de Facultad, queda debidamente informado. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
4.2. CF25/03:       01.07.03 
Oficio No. ED-673/2003 de fecha 10.06.2003, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, remitiendo para información el Plan de Vacaciones del Personal Docente de la 
Cátedra de Clínica Quirúrgica “A” de esa Escuela, correspondiente al período 2003. 

§ §         El  Consejo de Facultad, queda debidamente informado. 
  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
4.3. CF25/03:       01.07.03 
Oficio No. DI/440/2003 de fecha 05.06.2003, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, informando que ese Cuerpo en su sesión del 05.06.03, considerando la 
complejidad de la Departamentalización, por  sus aspectos académicos y administrativos, 
decidió llevar la discusión a nivel de Cátedras y Departamentos,  recopilar la información ya 
elaborada, programar conferencias y foros acerca del tema, para su discusión  en ese Consejo y 
elevar al Consejo de la Facultad la propuesta de la mencionada Escuela. 

§ §         El  Consejo de Facultad, queda debidamente informado. 
  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
4.4. CF25/03:       01.07.03 
Oficio s/n de fecha 19.05.2003, emitido por el Dr. Edgard A. Sánchez G.,  Coordinador General 
de I.R.P.G. y el Dr. Danilo Asprino C., Coordinador Ambiente Rural, haciendo del conocimiento 
que con motivo de reiniciar las actividades de “Pasantía Rural” para la fecha 14-04-03, 
correspondiente a la asignatura Salud Pública VI en la programación regular del Internado 
Rotatorio de PRE-Grado, la Coordinación de Internado Rotatorio mantuvo reuniones con el Dr. 
Aníbal Castillo, Director del Proyecto Amazonas, con el Dr. Guillermo Domínguez quien inicia la 
“Inducción de los Pasantes en Caracas” para el Proyecto Amazonas, con el Dr. Carlos Botto 
Coordinador Regional (E) del I.R.P.G., en el Estado Amazonas, con los miembros de la Comisión 
de I.R.P.G y con los miembros de la Coordinación General de Pasantías Rurales de la Facultad 
de Medicina. 
El resultado de todas estas gestiones queda plasmada en la comunicación, (anexa) que le fuera 
entregada al Dr. Aníbal Castillo, con copia para el Dr. Carlos Botto, de fecha 03.04.03, en la cual 
cabe destacar que se le informaba explícitamente el número de estudiantes designados para 
iniciar su Pasantía Rural en Amazonas, su ubicación y fecha de inicio, de la misma manera la 
conveniencia de entregarles la “ayuda económica” con antelación a la fecha de traslado para el 
Estado Amazonas. 
Sin embargo la información recibida en la Comisión del I.R.P.G. por parte de la Br. Paola 
Antonini, induce a reflexionar acerca de la conveniencia de tomar decisiones correctivas, con la 
finalidad de que las situaciones irregulares señaladas y que se repiten de manera reiterada, sean 
puestas en práctica. Es opinión de esa Coordinación suspender temporalmente el envió de 
Estudiantes de Medicina de la Escuela Razetti al Estado Amazonas, hasta tanto las 
autoridades competentes tanto de la Escuela, de la Facultad, del Proyecto Amazonas y de 
la Comisionaduría de Salud concreten las soluciones necesarias que eviten las 
irregularidades planteadas.  

§ §         El  Consejo de Facultad, queda debidamente informado. 
  



---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 

  
  
  
  
4.5. CF25/03:       01.07.03 
Oficio No. CU.2003-1402 de fecha 05.06.2003, emitido por la Prof. Elizabeth Marval, Secretaria 
de la UCV, informando que el Consejo Universitario en sesión del día 04.06.2003, conoció el 
informe presentado por el ciudadano Rector Prof. Giuseppe Giannetto, relativo a las Acciones 
Marie Curie: Oportunidades para América Latina, previstas en el Sexto Programa Marco de la 
Unión Europea, que puede ser de gran utilidad para todas aquellas Universidades en América 
Latina deseosas de estrechar los lazos de cooperación con Europa en materia de Investigación.  
Se distribuye con la agenda. 

§ §         El  Consejo de Facultad, queda debidamente informado. 
  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
4.6. CF25/03:       01.07.03 
Oficio No. J-075 de fecha 09.06.2003, emitido por la Comisión Organizadora de la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, con motivo de la celebración de las III JORNADAS DE MEDICINA 
TROPICAL “Dr. ALBERTO MAEKELT” Cátedra de Medicina Tropical, Escuela de Medicina 
“Luis Razetti” evento que se realizará los días 11 y 12 de julio de 2003 en el Auditorio del 
Decanato de esta Facultad, extienden una cordial invitación al Dr. Manuel Velasco a participar en 
dicho evento científico con carácter de invitado especial. Se distribuye con la agenda.  

§ §         El  Consejo de Facultad, queda debidamente informado. 
  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
4.7. CF25/03:       01.07.03 
Oficio s/n de fecha 30.05.2003, emitido por la Profesora MARIAN ARAUJO YASELLI, Jefe de la 
Cátedra de Educación y Comunicación de la Escuela de Nutrición y Dietética, invitando al Dr. 
Manuel Velasco, a participar en el Segundo Foro Nacional de Educación Nutricional: 
Herramientas para el aprendizaje, en memoria de la Prof. Rosalba Chacón (ULA) y 
apoyando el X Congreso Nacional de Estudiantes de Nutrición y Dietética, el cual se 
celebrará en el Auditorio “Lorenzo Campins y Ballester”, el día viernes 4 de julio de 2003, de 8:00 
a.m. a 5:00 p.m.  

§ §         El  Consejo de Facultad, queda debidamente informado. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
4. 8.CF25/03:       01.07.03 
Oficio No. D-85/2003 de fecha 13.06.2003, emitido por el Dr. Oscar Noya González, Director del 
Instituto de Medicina Tropical, enviando el Acta de Entrega de los ambientes 226 y 227 a la 
Cátedra de Medicina Tropical de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”,  realizada el día 
13.06.2003 cumpliendo así lo ordenado por el Consejo de la Facultad en sesión del día 
20.05.2003. Por  otro lado el Consejo Técnico del Instituto de Medicina Tropical, recibe los 
ambientes 228 y 229. 

§ §         El  Consejo de Facultad, queda debidamente informado. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
4.9. CF25/03:       01.07.03 
Oficio No. 0209/03 de fecha 16.06.2003,  emitido por la Prof. Jeannette  Blanco de Méndez, 
Directora de la Coordinación Central de Extensión, informando sobre la organización de las 
"Primeras Jornadas de Extensión de la U.C.V.", las cuales se realizarán en los días 10,11 y 
12 de Noviembre del presente año. Asimismo solicita que se estudie la posibilidad de concederle 



un DERECHO DE PALABRA ante el Consejo de Facultad, para el día martes 15 de Julio del 
presente año, con el fin de realizar una breve presentación del evento.  

§ §         El  Consejo de Facultad, queda debidamente informado. 
  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
4.10. CF25/03:        01.07.03 
Oficio No. 0204/03 de fecha 10.06.2003, emitido por la Prof. Josefina Bernal, Coordinadora de la 
Unidad de Programas y Proyectos de la Coordinación Central de Extensión, la cual informa 
sobre las actividades que se desarrollaran tanto dentro del Programa "Comunidad 
Universitaria en Acción Preventiva" la cual se efectuará en los próximos días, como de la 
Campaña sobre "Violencia y Drogas" que se iniciará el 30 de Junio de 2003. Se distribuye 
con la agenda. 
  

§ §         El  Consejo de Facultad, queda debidamente informado. 
  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 

PUNTO No. 5: PUNTOS PARA APROBACION 
  
RENUNCIAS: 
  
5.1. CF25/03:        01.07.03 
Oficio No. ED-670/2003 de fecha 10.06.2003, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, en relación con la RENUNCIA presentada por el Profesor SERGIO MARTÍNEZ CI. 
5.530.986, al cargo de Instructor por Concurso en la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica 
“C” de  esa Escuela, por motivos personales, a partir del 25.03.2003.   
  
DECISION: 
Aceptar la renuncia del Prof. Sergio Martínez y tramitar a partir del 25.03.2003.  
  
RECUSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
5.2. CF25/03:        01.07.03 
Oficio No. 154/03 de fecha 12.06.2003, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, en relación con la RENUNCIA presentada por la Bachiller MARÍA ALEJANDRA 
PÉREZ RESTREPO CI. 13.833.628, quien se desempeñaba como Preparador Ad-Honorem en 
la Asignatura Histología y Embriología, adscrita a la Cátedra de Ciencias Morfológicas de esa 
Escuela, desde el mes de enero de 2001 hasta el 17.05.2003, por motivo de su ingreso a las 
Pasantías Hospitalarias, esta renuncia debe hacerse efectiva a partir del 19.05.2003.   
  
DECISION: 
Aceptar la renuncia de la Br. María Alejandra Pérez Restrepo y tramitar a partir del 19.05.2003.   
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
  
DESIGNACION DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO:  
  
5.3. CF25/03:       01.07.03 
Oficio s/n de fecha 30.05.03, emitido por el Director del Instituto de Inmunología, con anexo del 
Informe Académico y el trabajo de ascenso  titulado:  
  

“REGULACIÓN DE LA EXPRESIÓN DEL RECEPTOR 2 PARA IFN-y POR IL-2 EN 



MONOCITOS HUMANOS” 
  
presentado por la Profesora ROMELIA RAMÍREZ CORDOVA CI. 3.805.116, miembro del 
personal docente de ese Instituto, a  los fines de  su ascenso a la  categoría de  ASOCIADO. 
  
Se recomienda el siguiente Jurado: 
  
PRINCIPALES:    SUPLENTES:  
Dr. NICOLÁS BIANCO (Titular)  Dr. ISAAC BLANCA (Titular )        
Dr. ALEXIS RODRÍGUEZ (Titular ) Dr. RAMÓN MONTAÑO (Investigador Titular - IVIC) 
  
Para el CDCH  los Profesores: HORACIO BORGES, ANDRÉS SOYANO, FIDIAS HERRERA, 
PEDRO ASSO Y CARMEN E. CONTRERAS. 
  
La Profesora Romelia Ramírez, ascendió académica y administrativamente a la categoría de 
Agregado el día 29.04.96.  
  
DECISION: 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto por el Consejo Técnico del Instituto de Inmunología. 
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado 
examinador del Trabajo de Ascenso.  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
5.4. CF25/03       01.07.03 
Oficio s/n de fecha 11/06/03, emitido por la Licenciada CARMEN EXPOSITO DE GIOKOETXEA,  
Profesora Agregado a dedicación exclusiva de la Cátedra de Toxicología de la Escuela de 
Bioanálisis,  con anexo del Informe académico y el Trabajo de Ascenso  titulado: 
  

“TALLER DE CAPACITACION PARA INTERPRETAR RESULTADOS DE PRUEBAS 
TOXICOLOGICAS EN MUESTRAS DE ORINA DE PACIENTES FARMACODEPENDIENTES” 

  
  
presentado a los fines de su ascenso a la categoría de ASOCIADO. 
  
Se recomienda el siguiente Jurado: 
  
PRINCIPALES:                                                            SUPLENTES: 
Prof. MARGARITA DE LAMANNA (Titular)                      Prof. EDUARDO ROMERO (Titular) 
Prof. GLADYS DE GALI (Asociado)                                Prof. MELIDA BERMÚDEZ (Asociado) 
  
Para el CDCH los Profesores:  MARISOL BORGES, MILDRED CAMERO, ALFREDO 
GONZÁLEZ CARRERO, LUIS BARRIOS, DARIO SIMARRO, JUVENAL VILLASMIL, ELENA 
DORREGO y ELVIA BELLORIN. 
  
La Profesora Carmen Expósito, ascendió académica y administrativamente a la categoría de 
Agregado el día 11.05.99.  
  
DECISION: 
1. Aprobar y tramitar  el jurado propuesto por el Consejo de la Escuela. 
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado 
examinador del Trabajo de Ascenso.  
  
COORDINACIÓN GENERAL  



---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 

5.5. CF25/03:        01.07.03 
Se presenta nuevamente el punto 6.3 considerado en el Consejo de Facultad No. 18/03 del 
13.05.03, relacionado con la designación del Jurado para el ascenso de la Profesora HILDA 
REBECA PONTE BARRETO, en el cual el Dr. José López Antonini, por ser el tutor debe pasar a 
1er. principal y el Dr. Carlos Tálamo designarlo como 1er. Suplente.   
  
Antecedentes: CF18/03 del 13.05.03: 
Oficio s/n  de fecha 21.04.2003, emitido por  la  Doctora  HILDA REBECA PONTE BARRETO, 
Instructor por Concurso a medio tiempo adscrita a la Cátedra de Neumonología de la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, en donde informa que desde el 18 de octubre de 1999,  consignó  su 
trabajo de ascenso titulado “HIPERREACTIVIDAD A LA METACOLINA EN LOS SUJETOS 
NORMALES CON HISTORIA FAMILIAR DE ALERGIA”  y los recaudos requeridos. El Consejo 
de Facultad asigna el jurado que lo evaluaría, entre los que aparece como 2do. Miembro 
Principal el Doctor Roberto Sánchez De León,  quien emite un juicio negativo sobre el trabajo 
presentado y lo envía al Consejo de Facultad y al resto del jurado, lo que le fue comunicado 
verbalmente y no de manera oficial.  El resto del Jurado no se pronunció y la tramitación quedo 
en punto muerto.  Sin embargo tomó en cuenta las observaciones hechas por el Dr. Sánchez e 
hizo algunas modificaciones al trabajo.  En vista de la situación,  solicita estudiar su  caso e 
informar los pasos que debe  cumplir para reanudar la tramitación del  ascenso a la categoría de 
Asistente.   
  
DECISIÓN: 
En vista de que hubo errores de forma en el procedimiento para designar al jurado para el 
trabajo de ascenso de la Profesora HILDA REBECA, se propone uno nuevo, quedando 
conformado de la siguiente manera: 
  
PRINCIPALES      SUPLENTES 
Prof.  Carlos Tálamo (Agregado ) Coordinador  Prof. José López Antonini ( Asociado) 
Prof. José Ramón García  (Asociado )                  Prof. Evelyn de Figueroa (Agregado) 
  
Para el CDCH:  Guillermo Isturiz (Hospital General “Dr. José Ignacio Baldo”), Néstor L. Rincón ( 
Escuela “José María Vargas”), Rodolfo Ascanio, (Escuela “José María Vargas), María Montes de 
Oca, (Escuela de Medicina “Luis Razetti”) , Nina Martínez  De Lima,( Escuela “José María 
Vargas”).  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar el jurado con la modificación propuesta: 1) Designar al Dr. José López 
Antonini, por ser el tutor como 1er. Principal y el Dr. Carlos Tálamo, se designa como 1er. 
Suplente ; 2) El resto del jurado permanece igual.  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
5.6. CF25/03:       01.07.03 
Oficio 457/2003  de fecha 19.06.2003, emitido por  el Consejo de Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con anexo del Informe Académico y el Trabajo de Ascenso titulado: 
  

“ASMA”  
  
presentado por la Doctora MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ BARGIELA,  miembro del 
personal Docente de la Cátedra de Pediatría de esa Escuela, a  los fines de  su ascenso a la 
categoría de  ASOCIADO. 
  
El Consejo de Escuela en su sesión del día 19.06.03, acordó recomendar el siguiente Jurado: 



  
PRINCIPALES:     SUPLENTES:  
Dra. ENRIQUETA SILEO (Titular)  Dr. JESÚS VELÁSQUEZ ROJAS (Asociado) 
Dr. FRANCISCO MIRANDA RUÍZ (Titular) Dr. JOSÉ VELÁSQUEZ (Asociado) 
  
Para el CDCH  los Profesores: GUILLERMO ISTURIZ, MARLENE VILLALÓN, AMADEO 
LEYBA, ALBERTO HOHEB y LUIS DANIEL GONZÁLEZ. 
  
La Prof. Rodríguez Bargiela,  ascendió académica y administrativamente a la categoría de 
Agregado el 26.03.98.  
  
DECISION: 
1. Aprobar y tramitar  el jurado propuesto por el Consejo de la Escuela. 
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado 
examinador del Trabajo de Ascenso.  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
  
  
  
5.7. CF25/03:       01.07.03 
Oficio No. E-345-03 de fecha 17.06.2003, emitido por la Directora (E) de la Escuela de Salud 
Pública, con  anexo del Informe Académico y el Trabajo de Ascenso titulado: 
  

“PROYECTO DEL DISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA LICENCIATURA DE 
INSPECCIÓN DE SALUD PÚBLICA” 

  
presentado por el Profesor JULIAN SIMON DELGADO SANTOS CI. 2.903.444, miembro del 
personal docente adscrito al Departamento de Saneamiento de esa Escuela, a  los fines de  su 
ascenso a la  categoría de  AGREGADO. 
  
Se recomienda el siguiente Jurado: 
  
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
Prof. JUAN G. MUÑOZ G. (Agregado)   Lic. BEATRIZ FELICIANO H. 
(Agregado) 
Dr. PAÚL ROMERO CABRERA (Asociado)  Lic. LIGIA Y. SEQUERA M. (Asistente) 
  
Para el CDCH  los Profesores: HUMBERTO CEBALLO, LÍA TOVAR DE MARTÍNEZ, JOSÉ 
RAMÓN GARCÍA SERVEN, YHAJAIRA ZAMBRANO Y JOSÉ RAMÓN DELGADO SUÁREZ. 
  
El Prof. Delgado Santos, ascendió académica y administrativamente a la categoría de Asistente 
el día 29.11.95.  
  
DECISION: 
1.  Aprobar y tramitar  el jurado propuesto por el Consejo de Escuela.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado 
examinador del Trabajo de Ascenso.  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
5.8. CF25/03:       01.07.03 



Oficio D.CE. 155-2003  de fecha 16.06.2003, emitido por  la Prof. Belkis Quintero de Monsalve, 
Directora de la Escuela de Enfermería, con anexo del Informe Académico y el Trabajo de 
Ascenso titulado: 
  

“MODIFICACIÓN DE LAS LIPOPROTEÍNAS DEL PLASMA CON LA INGESTA DE OLEINA 
DEL PALMA Y EFECTO ANTIOXIDANTE DEL TOMATE” 

  
presentado por el  MSc. HOLGER NEPTALÍ ORTIZ DAVID CI. 12.953.534, miembro del 
personal docente de esa Escuela, a  los fines de  su ascenso a la  categoría de  AGREGADO. 
  
Se recomienda el siguiente Jurado: 
  
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
Dr. FREDDY CONTRERAS (Agregado)   Dra. HAYDEE MORAZZANI (Agregado) 
Dra. MARY Z. MOYA DE SIFONTES (Agregado) Dra. ANA ZURY DOMÍNGUEZ 
(Agregado) 
  
Para el CDCH  los Profesores: TOSCA SCORZA, NINA MARTÍNEZ, IVÁN GOLFETTO, 
BENITO INFANTE e HILDA ALONSO. 
  
El Prof. Ortiz David, ascendió académica y administrativamente a la categoría de Asistente el 
24.05.2001. 
  
DECISION: 
1.  Aprobar y tramitar  el jurado propuesto por el Consejo de Escuela.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado 
examinador del Trabajo de Ascenso.  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  
NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
  
5.9. CF25/03:         01.07.03 
Se presenta la siguiente solicitud de PAGO DE CONTRATACIÓN: 
  
ESCUELA DE ENFERMERÍA  
• •         Profesora: MARGARITA BARRIOS BRAZON, CI. 576.366 

Categoría: Docente Temporal Suplente, en sustitución de la Lic. Aura Pérez Escalante, 
quien se encontraba de reposo pre y posnatal.  
Dedicación: Tiempo convencional 8 horas semanales    
Cátedra: Asignatura Enfermería Comunitaria III del Departamento Administración y 
Comunitaria.  
Lapso: 02.05.2000 al 31.07.2000 y del 18.09.2000 al 28.10.2000.    
Postgrado: Magíster en Docencia en Salud  
Disponibilidad: NO RECURRENTE, el cual se cancelará con cargo a los Recursos 
Descentralizados por el Vicerrectorado Administrativo, según Resolución No. 266 del 
Consejo Universitario de fecha 21.02.2003, como Docente Suplente a tiempo convencional 8 
horas, ubicado en la UE: 0917030201 (Cátedra de Materno Infantil), a partir del 02.05.2000 
al 37.07.2000 y del 18.09.2000 al 28.10.2000. 
Se hace la observación de que esta contratación fue aprobada por el Consejo de Facultad 
de Medicina en su sesión del 26.09.2000, pero a pesar de la decisión de que se pagara por 
partida No Recurrente, el trámite fue enviado al CDCH, el cual no se pagó, debido a las 
horas tarima no proceden para los reposos pre y posnatal.  

  



DECISION: 
Aprobar y tramitar el pago de la contratación de la Prof. Margarita Barrios Brazón, a partir del 
02.05.2000 al 31.07.2000 y del 18.09.2000 al 28.10.2000. (No Recurrente). 
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
5.10. CF25/03:        01.07.03 
Se presentan las siguiente solicitudes de NOMBRAMIENTO  
  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”  
• •         Profesora: MARIA TERESA LOPEZ RODRIGUEZ,  CI. 9.882.901 

Categoría: Docente Temporal  
Dedicación: Medio tiempo   
Cátedra: Clínica Pediátrica y Puericultura “B”  
Lapso: 01.04.2003 al 31.12.2003    
Postgrado: Pediatría y Puericultura   
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo vacante No. V- 427 (dejado por la renuncia de 
la Dra. Luisa Elena Sánchez Orell), como Docente Temporal a medio tiempo, identificado 
con el Iddetalle 19895 en la UE: 0910100200 (Cátedra de Clínica Pediátrica “B”), a partir del  
01.04.2003 al 31.12.2003. 

  
  
  
  
  
§ §         Profesor: JOSÉ VICENTE LEIBA RODRÍGUEZ, CI. 11.309.047. 

Categoría: Docente Suplente 
Dedicación: Medio Tiempo 
Cátedra: Clínica Pediátrica y Puericultura “A” 
Lapso: Del 05.03.2003 al 05.09.2003.  
Postgrado: Médico Pediatra  
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo No. V-03122851 (en sustitución del Dr. Jesús 
Veitia quien se encuentra de permiso no remunerado  a partir del 05.03.2003 hasta el 
08.09.2003), como Docente Suplente a medio tiempo, identificado con el Iddetalle 15642, 
ubicado en la UE: 09.10.10.01.00, (Cátedra de Clínica Pediátrica “A”), a partir del 05.03.2003 
al 05.09.2003. 

  
§ §         Profesora: MINARET CAROLINA SANDREA JIMENEZ, CI. 11.878.453. 

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio Tiempo. 
Cátedra: Histología y Embriología. 
Lapso: Del 01.04.2003 al 31.12.2003.  
Postgrado: No tiene  
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo por reestructuración No. V-002, como Docente 
Temporal a medio tiempo, identificado con el Iddetalle 23047, ubicado en la UE: 
09.10.03.02.00, (Cátedra de Histología y Embriología), a partir del 01.04.2003 al 31.12.2003.  
  

ESCUELA DE ENFERMERÍA: 
§ §         Profesora: NIDIA ZORAIDA MACHUCA DE BANDE, CI. 5.894.084. 

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio Tiempo 
Cátedra: Asignatura en Salud Mental y Psiquiatría 
Lapso: Del 01.04.2003 al 31.12.2003.  
Postgrado: Dinámica de Grupos  



Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo creado con Oficio No. DPP-320-2003 de fecha 
10.06.2003 por reestructuración de la partida dejada vacante por la Prof. Marjorie Torres) del 
cual se está esperando respuesta de la Oficina Central de Programación y Presupuesto, 
como Docente Temporal a medio tiempo, ubicado en la UE: 09.17.02.07.01, (Cátedra de  
salud Mental y Psiquiatría), a partir del 01.04.2003 al 31.12.2003.  

  
§ §         Profesor: LUIS ENRIQUE JIMÉNEZ CUESTA, CI. 8.008.134. 

Categoría: Docente Suplente 
Dedicación: Medio Tiempo 
Cátedra: Asignatura Morfofisiología I  
Lapso: 02.06.2003 al 30.11.2003. 
Postgrado: Especialista en Oftalmología  
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo No. V-05533670 (en sustitución del Dr. Rafael 
Bredy Domínguez quien se encuentra de permiso no remunerado a partir del 01.05.2003 
hasta el 30.11.2003), como Docente Suplente a medio tiempo, identificado con el Iddetalle 
20025 en la UE: 09.17.00.00.00 (Escuela Experimental de Enfermería), a partir del 
02.06.2003 al 30.11.2003. 

  
§ §         Profesora: LISBETH LIZCANO FLORES, CI. 12.615.852 

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio Tiempo 
Cátedra: Asignatura Enfermería Básica 
Lapso: Del 01.04.2003 al 31.12.2003 
Postgrado: No tiene  
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo vacante No. 906 (dejado por retiro de la Prof. 
Milka Virahonda, a partir del 13.02.2003), como Docente Temporal a medio tiempo, 
identificado con el Iddetalle 21133, ubicado en la UE: 09.17.02.00.00, (Departamento de 
Ciencias Básicas), a partir del 01.04.2003 al 31.12.2003. 

  
§ §         Profesora: ADRIANA LISBETH VILLAFRANCA ARANGO, CI. 6.320.883 

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio Tiempo 
Cátedra: Asignatura Enfermería en Salud Mental y Psiquiatría 
Lapso: Del 01.05.2003 al 31.12.2003 
Postgrado: No tiene  
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo creado con Oficio No. DPP-320-2003 de fecha 
16.06.2003, por reestructuración de la partida dejada vacante por la Prof. Marjorie Torres, 
del cual se está esperando respuesta de la Oficina Central de Programación y Presupuesto, 
como Docente Temporal a medio tiempo, ubicado en la UE: 09.17.02.07.01 (Cátedra de 
Salud Mental y Psiquiatría), a partir del 01.05.2003 al 31.12.2003.  

  
§ §         Profesor: REINALDO ARSENIO ZAMBRANO GUEVARA, CI. 12.611.362 

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio Tiempo 
Cátedra: Asignatura Desarrollo Personal 
Lapso: Del 21.04.2003 al 31.12.2003.  
Postgrado: No tiene  
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo vacante No. 349 (por renuncia de la Prof. María 
Abreu, a partir del 01.04.2003), como Docente Temporal a medio tiempo, identificado con el 
Iddetalle 20271, ubicado en la UE: 09.17.04.01.01 (Cátedra de Desarrollo Personal), a partir 
del 01.04.2003 al 31.12.2003. 
Nota: La disponibilidad existe es a partir del 01.04.2003 hasta el 21.04.2003 y la Escuela 
solicita la contratación a partir del 21.04.2003. 

  
DECISION: 



Aprobar y tramitar el nombramiento de los siguientes profesores: 
§ §         MARÍA TERESA LÓPEZ RODRÍGUEZ, a partir del 01.04.2003 al 31.12.2003, sacar el 

cargo a concurso de oposición. 
§ §         NIDIA ZORAIDA MACHUCA DE BANDE, a partir del 01.04.2003 al 31.12.2003, sacar el 

cargo a concurso de oposición. 
§ §         JOSÉ VICENTE LEIBA RODRÍGUEZ,  a partir del 05.03.2003 al 05.09.2003. 

(Recurrente), sacar el cargo a concurso de oposición. 
§ §         MINARET CAROLINA SANDREA JIMÉNEZ, a partir del 01.04.2003 al 31.12.2003 

(Recurrente),   sacar el cargo a concurso de oposición.  
§ §         LUIS ENRIQUE JIMÉNEZ CUESTA,  a partir del 02.06.2003 al 30.11.2003. 

(Recurrente), sacar el cargo a concurso de oposición. 
§ §         LISBETH LIZCANO FLORES,  a partir del 01.04.2003 al 31.12.2003. (Recurrente), 

sacar el cargo a concurso de oposición. 
§ §         ADRIANA LISBETH VILLAFRANCA ARANGO, a partir del 01.05.2003 al 31.12.2003. 

(Recurrente), sacar el cargo a concurso de oposición. 
§ §         REINALDO ARSENIO ZAMBRANO GUEVARA, a partir del 21.04.2003 al 31.12.2003 

(Recurrente), sacar el cargo a concurso de oposición. 
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
  
  
  
  
  
  
5.11. CF25/03:        01.07.03 
Se presentan las siguientes RENOVACIONES DE CONTRATO: 
  
ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
§ §         Profesor: CESAR AUGUSTO GONZALEZ VILLEGAS, CI. 1.714.462 

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo Convencional 6 horas semanales  
Cátedra: Cardiología 
Lapso: Del 01.01.2003 al 31.12.2003.  
Postgrado: No tiene   
Fecha de Ingreso: 03.07.78 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo V-01714462 como Docente Temporal a tiempo 
convencional 6 horas, identificado con el Iddetalle 15105, ubicado en la UE: 09.11.04.05.00, 
(Cátedra de Cardiología), a partir del 01.01.2003 al 31.12.2003. 

  
INSTITUTO DE CIRUGÍA EXPERIMENTAL  
§ §         Profesor: PAUL EDUARDO CORONEL REYES,  CI. 6.848.534 

Categoría: Docente Temporal  
Dedicación: Medio tiempo   
Cátedra: Administración  
Lapso: 01.07.2003 al 31.12.2003    
Postgrado: No tiene  
Fecha de Ingreso: 07.01.02  
Disponibilidad: RECURRENTE, en  el cargo No. V- 06848534, identificado con el Iddetalle 
22768, como Docente Temporal a medio tiempo, ubicado en la UE: 0932000002 
(Administración).  

 DECISIÓN: 
  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de los siguientes profesores: 



§ §         CESAR AUGUSTO GONZALEZ VILLEGAS, a partir del 01.01.2003 al 31.12.2003. 
(Recurrente), sacar el cargo a concurso. 

§ §         PAÚL EDUARDO CORONEL REYES, a partir del 01.07.2003 al 31.12.2003. 
(Recurrente), sacar el cargo a concurso de oposición. 

  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---  
5.12. CF25/03:        01.07.03 
Se presenta la siguiente solicitud de RENOVACION DE CONTRATO, sólo para actualizar el 
expediente: 
  
ESCUELA DE MEDICINA “JOSE MARIA VARGAS”  
§ §         Profesor: LUIS GUSTAVO MONTIEL ARAUJO, CI. 4.531.832. 

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio Tiempo 
Cátedra: Salud Pública 
Lapsos:  Del 01.01.1999 al 31.12.1999, del 01.012000 al 31.12.2000, 01.01.2001 al 
31.12.2001 y del 01.01.2002 al 31.12.2002.  
Postgrado: No tiene  
Fecha de Ingreso: 01.10.91 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo No. V-04531832 como Docente Temporal a 
medio tiempo, identificado con el Iddetalle 16366, ubicado en la UE: 09.11.06.02.00, 
(Cátedra de Salud Pública), a partir del 01.01.1999 al 31.12.1999, del 01.012000 al 
31.12.2000, 01.01.2001 al 31.12.2001 y del 01.01.2002 al 31.12.2002.  
Se hace la observación de que el Dr. Montiel Araujo tiene aprobada la prórroga 
correspondiente al año 2003 y  debe actualizarse el expediente, de lo contrario el profesor 
será desincorporado de la Nómina Central, ya que los cuatro (4) años que se le mencionan 
anteriormente ya los cobró.  

  
DECISION: 
Tramitar la renovación de contrato del Profesor LUIS GUSTAVO MONTIEL ARAUJO, a partir del 
01.01.1999 al 31.12.1999, del 01.012000 al 31.12.2000, del 01.01.2001 al 31.12.2001 y del 
01.01.2002 al 31.12.2002.  (Recurrente), sacar el cargo a concurso. 
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-- 
  
CONCURSOS DE OPOSICION; RENUNCIAS DE  CONCURSANTES O MIEMBROS DEL 
JURADO.  CARGOS DESIERTOS,  SUSPENSION CONCURSO O RELACIONADOS CON  
ESTE PUNTO. 
  
5.13. CF25/03:        01.07.03 
Oficio No. 109/2003 de fecha 17.05.2003, emitido por la Prof. María Pérez de Galindo, Directora 
de la Escuela de Bioanálisis, en relación con solicitud de apertura de cuatro (4) cargos  de 
preparadores Ad-Honorem en la Cátedra de Histología de esa Escuela.  
  
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES: Profesores:     SUPLENTES: Profesores: 
TERESA NORIEGA     MARLYN PUERTA  
JOSÉ ANTONIO OROSA    LUISA ELENA FERNÁNDEZ 
JUVIC GONCALVES     NATALIE BRIONES  
  
DEDICACIÓN: Seis (6) horas semanales 
  



BASES: 
§ §         Ser alumno regular de la Escuela de Bioanálisis de la UCV y no estar en condición de 

repitiente ni de arrastre. 
§ §         Haber aprobado las asignaturas Histología y Técnica Histológica con un promedio igual 

o superior a quince (15) puntos en las asignaturas. 
§ §         No estar sometido a sanciones disciplinarias contempladas en el artículo 125 de la Ley 

de Universidades vigente. 
  
Nota: El temario del examen se entregará en el momento de la inscripción.  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVALIDAS, RETIROS Y 
REINCORPORACIONES: 
  
Informes sobre estudios de Equivalencia para la Escuela de Medicina  “José María Vargas”  

  
5.14. CF25/03       01.07.03 
Comunicación N° 463/2003, de fecha 23sd/06/03, recibida el 27/06/03, emitida por el Dr.  Luis 
Gaslonde, Director de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, el cual envía (1) Expediente 
de Equivalencia de Técnico Superior Universitario en Terapia Ocupacional,    que opta al 
título de Médico Cirujano, con sus respectivas planillas (Comprobante de Asignaturas 
Equivalentes). Régimen Anual. 
  
EQUIVALENCIAS PROPUESTAS: 
ANATOMÍA I 
  
TOTAL DE CREDITOS: 08 
  

N° Apellidos y Nombres Solicitud C.I Comprobante 
1 Blanco Caldera, María Isabel  33392 14.331.790      80869 

  
DECISION: 
Tramitar al Consejo Universitario  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---  
5.15. CF25/03       01.07.03 
Comunicación N° 473/2003, de fecha 26/06/03, recibida el 27/06/03, emitida por el Dr.  Luis 
Gaslonde, Director de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, el cual envía (1) Expediente 
de Equivalencia de Médico, régimen semestral,  que opta al título de Médico Cirujano, con sus 
respectivas planillas (Comprobante de Asignaturas Equivalentes). Régimen Anual. 
  
Observaciones:  
Se le concede cambio a Régimen Anual sin ninguna asignatura por equivalencia 
  

N° Apellidos y Nombres Solicitud C.I Comprobante 



1 Lakatos Rosales, Monica Isabel  33682 10.511.800      80872 

  
DECISION: 
Tramitar al Consejo Universitario  
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
Informes sobre estudios de Equivalencias para la Escuela Bioanálisis 
  
5.16. CF25/03:        01.07.03 
Comunicación N° 106/2003, de fecha 11/06/03, recibida el 18/06/03,  emitida por la Prof. María 
V. Pérez de Galindo, Directora de la Escuela de Bioanálisis,  en la cual envía (1) Expediente 
de Equivalencias de la Escuela de Salud Pública,  que opta al título de Licenciada en  
Bioanálisis, con sus respectivas planillas (Comprobante de Asignaturas Equivalentes). Régimen 
Semestral. 
  
EQUIVALENCIAS PROPUESTAS: 
EPIDEMIOLOGÍA. 
  
TOTAL CREDITOS: 3 
  
Nº APELLIDO NOMBRE Nº DE CEDULA Nº DE PLANILLA 
01 PEREZ CEA C. MARÍA ELENA 14.972.886      80806 
  
DECISION: 
Tramitar al Consejo Universitario  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
Informes sobre estudios de Equivalencias para la Escuela Experimental de Enfermería 
  
5.17. CF25/03:        01.07.03 
Comunicación N° 017/2003, de fecha 09/06/03, recibida el 11/06/03,  emitida por el Prof. Freddy 
Contreras, Director (E) de la Escuela Experimental de Enfermería, el cual envía (18) Expedientes 
de Equivalencias de Bachilleres Asistenciales, que optan al título de Técnico Superior 
Universitario en Enfermería, con sus respectivas planillas (Comprobante de Asignaturas 
Equivalentes). Régimen Semestral. 
  
EQUIVALENCIAS PROPUESTAS : 
METODOLOGÍA, INGLES I, INGLES INSTRUMENTAL II, ENFERMERIA EN SALUD MENTAL  
Y PSIQUIATRIA, ENFERMERIA QUIRÚRGICA, INTERNADO ROTATORIO, ADMINISTRACIÓN 
DE LA ATENCIÓN DE  ENFERMERIA. 
TOTAL DE CREDITOS: 39 
  
Nº APELLIDO NOMBRE Nº DE CEDULA Nº DE PLANILLA 
01 ACEVEDO ROSA 9831842 111591 
02 ALVARADO RUTH 7113110 111399 
03 CASTRO MERCEDES 4979874 111586 
04 DURAN NANCY 8080658 111583 



05 FLORES  DEL VALLE 5997837 111580 
06 GALAVIZ MARCO 7929234 111585 
07 GONZALEZ MERCEDES 9823737 111574 
08 GRATEROL LEIDA 5280485 111582 
09 HURTADO ISABEL 4078478 111573 
10 PALACIOS  LUIS 8873926 111589 
11 PEREZ ANA 4077764 111588 
12 RAMÍREZ EMILSE 13138813 111587 
13 RONDON NEVYS 6032574 111576 
14 ROSAS  TERESA 4915530 111590 
15 SÁNCHEZ VILMA 4902000 111579 
16 VALENCIA OSIRIS 6954883 111584 
17 YAGUARE MIGDALIA 8336978 111581 
18 ZERPA ROSALIA 7116786 111578 

  
DECISION: 
Tramitar al Consejo Universitario  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
5.18. CF25/03:        01.07.03 
Comunicación N° 018/2003, de fecha 09/06/03, recibida el 11/06/03,  emitida por el Prof. Freddy 
Contreras, Director (E) de la Escuela Experimental de Enfermería, el cual envía (52) Expedientes 
de Equivalencias de Técnicos Superiores Universitarios en Enfermería , que optan al título de 
Licenciados en Enfermería, con sus respectivas planillas (Comprobante de Asignaturas 
Equivalentes). Régimen Semestral. 
  
EQUIVALENCIAS PROPUESTAS: 
BIOQUÍMICA, MORFOFISIOLOGIA I Y II, SOCIOANTROPOLOGIA, EVOLUCION Y 
TENDENCIA DE LA ENFERMERIA, DESARROLLO PERSONAL, LENGUA Y COMUNICACIÓN, 
MICROBIOLOGIA, ENFERMERIA BASICA, PSICOLOGÍA GENERAL, FISIOPATOLOGÍA, 
FARMACOLOGÍA, ENFERMERIA MEDICA, METODOLOGÍA Y ESTADÍSTICA, INGLES I, 
INGLES INSTRUMENTAL II, ENFERMERIA EN SALUD MENTAL Y PSIQUIATRIA, 
METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ENFERMERIA MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN 
COMUNITARIA I Y II, ENFERMERIA QUIRÚRGICA, BIOESTADÍSTICA Y EPIDEMIOLOGIA, 
INTERNADO ROTATORIO, ADMINISTRACIÓN DE LA ATENCIÓN DE ENFERMERIA.  
  
TOTAL CREDITOS: 115  
   
Nº APELLIDO NOMBRE Nº DE CEDULA Nº DE PLANILLA 
01 ALFONZO HENRIQUE 12828382 111472/71/70 
02 BARRIOS PAULA 11355040 111569/68/67 
03 BARRIOS ANTONIO 7054620 111521/20/19 
04 BELISARIO ANA 3810262 111426/25/24 
05 BRITO AMARILIS 7196619 111514/13/12 
06 CASTILLO MELANY 13696402 111442/41/40 
07 CAZORLA JAZMIN 6064848 111499/98/97 
08 CONTRERAS ANNIE 11556648 111527/26/25 
09 CORREA  INGRID 6310040 111496/95/94 
10 COVA ANA 8452377 111420/19/18 
11 DURAN NORIS 10720580 111451/50/49 
12 FAJARDO YDALY 5569078 111414/13/12 
13 GARCIA IRIS 7058157 111532/31/30 
14 GARCIA MARICRUZ 11153512 111493/92/91 



15 GARCIA IRENE 6320653 111423/22/21 
16 GAUTIER MARY 13754447 111436/35/33 
17 GONZALEZ ROSEMARY 8418573 111408/07/06 
18 GOTTO MILAGROS 12068949 111478/77/76 
19 GRATEROL NERSY 11318670 111502/01/00 
20 GUERRA NUBIA 8109222 111432/31/30 
21 HERNÁNDEZ LUIS 7070150 111572/71/70 
22 HERNÁNDEZ MARIBEL 10095410 111557/56/55 
23 HERNÁNDEZ LIZBETH 13834994 111439/38/37 
24 HERNÁNDEZ ANDRELINA  12606701 111405/04/03 
25 LADERA JOLLY 6496583 111511/10/09 
26 LOPEZ MARIBEL 9974631 111454/53/52 
27 MONTOYA ALEXIS 12229333 111457/56/55 
28 MORALES TATIANA 13620989 111469/68/67 
29 MORALES JELITZA 8805115 111463/62/61 
30 MORENO GLADYS 10362763 111466/65/64 
31 MORENO MARCOS 13468488 111448/47/46 
32 MURILLO ANA 10519050 111429/28/27 
33 NIÑO FLORMAR 14383456 111524/23/22 
34 NIÑO CARMEN 12972647 111490/80/79 
35 OROPEZA ZULY 12024311 111460/59/58 
36 ORTIZ YUREYMIS 13818307 111541/40/39 
37 PARADA NALLIVE 10732348 111566/65/64 
38 PEREIRA NANCY 8215808 111538/37/36 
39 PEREZ WILMA 6827467 111560/59/58 
40 PEREZ MARGHELIS 13195992 111395/94/93 
41 PINEDA YUDITH 9443851 111518/17/16 
42 RAMOS JENNY 11183234 111411/10/09 
43 RODRÍGUEZ VIGDALIA 13432325 111505/04/03 
44 RODRÍGUEZ YOCONDA 8917875 111402/01/00 
45 RODRÍGUEZ ZORAIDA 7092685 111398/97/96 
46 ROSALES NALLA 9671262 111544/29/28 
47 SÁNCHEZ SORKIEL 11103532 111563/62/61 
48 SORZANO CARLOS 9450859 111445/44/43 
49 TORREALBA ALEXIS 4809484 111475/74/73 
50 VELÁSQUEZ DAMELYS 12783835 111508/07/06 
51 YORIS YUSMARYS 12736757 111535/34/33 
52 ZORRILLA ANDREA 12148815 111417/16/15 

  
  
DECISION: 
Tramitar al Consejo Universitario  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
5.19. CF25/03:       01.07.03 
Comunicación N° 019/2003, de fecha 09/06/03, recibida el 11/06/03,  emitida por el Prof. Freddy 
Contreras, Director (E) de la Escuela Experimental de Enfermería, el cual envía (1) Expediente 
de Equivalencias de Enfermera antes del año 72,  que opta al título de Licenciada en 
Enfermería, con sus respectivas planillas (Comprobante de Asignaturas Equivalentes). Régimen 
Semestral. 
  
EQUIVALENCIAS PROPUESTAS: 



BIOQUÍMICA, MORFOFISIOLOGIA I, SOCIOANTROPOLOGIA, EVOLUCION Y TENDENCIA 
DE LA ENFERMERIA, DESARROLLO PERSONAL, LENGUA Y COMUNICACIÓN, 
MICROBIOLOGIA, MORFOFISIOLOGIA II, ENFERMERIA BASICA, PSICOLOGÍA GENERAL, 
FISIOPATOLOGÍA, FARMACOLOGÍA, ENFERMERIA MEDICA, METODOLOGÍA Y 
ESTADÍSTICA, INGLES I, ENFERMERIA EN SALUD MENTAL Y PSIQUIATRIA, 
METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ENFERMERIA MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN 
COMUNITARIA I,  INGLES INSTRUMENTAL II, ENFERMERIA QUIRÚRGICA, 
BIOESTADÍSTICA Y EPIDEMIOLOGIA, INTERNADO ROTATORIO, ADMINISTRACIÓN DE LA 
ATENCIÓN DE ENFERMERIA.  
TOTAL CREDITOS: 106  
  
 Nº APELLIDO NOMBRE Nº DE CEDULA Nº DE PLANILLAS  
01 GONZALEZ FRANCISCA 3134043 111392/91/90 

  
  
DECISION: 
Tramitar al Consejo Universitario  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
5.20. CF25/03:        01.07.03 
Comunicación N° 020/2003, de fecha 19/06/03, recibida el 20/06/03,  emitida por el Prof. Benito 
S., Guerrero, Jefe de Control de Estudios de la Escuela Experimental de Enfermería, en la cual 
envía (14) Expedientes de Equivalencias de Técnicos Superiores Universitarios,  que optan 
al título de Licenciados en  Enfermería, con sus respectivas planillas (Comprobante de 
Asignaturas Equivalentes). Régimen Semestral. 

  
EQUIVALENCIAS PROPUESTAS: 
BIOQUÍMICA, MORFOFISIOLOGIA I Y II, SOCIOANTROPOLOGIA, EVOLUCION Y 
TENDENCIA DE LA ENFERMERIA, DESARROLLO PERSONAL, LENGUA Y COMUNICACIÓN, 
MICROBIOLOGIA, ENFERMERIA BASICA, PSICOLOGÍA GENERAL, FISIOPATOLOGÍA, 
FARMACOLOGÍA, ENFERMERIA MEDICA, METODOLOGÍA Y ESTADÍSTICA, INGLES I, 
INGLES INSTRUMENTAL II, ENFERMERIA EN SALUD MENTAL Y PSIQUIATRIA, 
METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ENFERMERIA MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN 
COMUNITARIA I Y II, ENFERMERIA QUIRÚRGICA, BIOESTADÍSTICA Y EPIDEMIOLOGIA, 
INTERNADO ROTATORIO, ADMINISTRACIÓN DE LA ATENCIÓN DE ENFERMERIA.  
  
TOTAL CREDITOS 115  
  
Nº. APELLIDO NOMBRE Nº DE CEDULA Nº DE PLANILLAS 
01 BARRERA  GEDIZ 10924646 111344/43/42 
02 ECHENIQUE EURIDICE 10117420 111347/46/45 
03 GONZALEZ JOSE 11419815 111341/40/39 
04 GUZMAN CRUZ 5097552 111323/22/21 
05 HERNANDEZ AURORA 14123086 111320/19/18 
06 JOUBERTT VIRGINIA 8645573 111329/28/27 
07 MARCANO SABINA 8339243 111350/49/48 
08 MEDINA MARITZA 4335472 111353/52/51 
09 MILLAN LINETH 11010069 111359/58/57 
10 MORA ROSA 6000633 111338/37/36 
11 ROA MIREYA 8676441 111332/31/30 
12 RODRIGUEZ ANERI 7141369 111356/55/54 
13 TORRES ELLA 12957844 111335/34/33 
14 VARGUILLAS PEDRO 6487439 111326/25/24 



  
  
DECISION: 
Tramitar al Consejo Universitario  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
  
INFORMES DE REVALIDAS 
  
5.21. CF25/03:        01.07.03 
Oficio s/n de fecha 17.06.2003, emitido por la Comisión de Reválidas de la Facultad de Medicina, 
en relación con la solicitud presentada por la ciudadana: MARIA ALEJANDRA VALLEZ 
MENDOZA  CI. 12.252.796, venezolana, procedente de la Corporación UNIVERSITARIA DE 
SANTANDER (UDES) de la República de Colombia, con el título de BACTERIÓLOGO Y 
LABORATORISTA CLINICO, quien solicita convalidación de su título por el  de Licenciado en 
Bioanálisis, que  otorga la UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA. 
En consecuencia, esa Comisión acordó recomendar al Consejo de Facultad, que para obtener la 
Reválida de título solicitada, la interesada deberá cursar las siguientes asignaturas nacionales 
del Pensum de la carrera de Bioanálisis.  
PARASITOLOGIA I y II, HEMATOLOGIA I y II, DEONTOLOGIA, TOXICOLOGÍA, MICOLOGIA e 
INTERNADO ROTATORIO. 
  
DECISION: 
Ratificar la recomendación de la Comisión de Revalidas y tramitar al Consejo Universitario.  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
  
Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones:  
  
5.22. CF25/03:        01.07.03 
Oficio N° ED-671/2003 de fecha 10.06.2003, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, en relación con la solicitud de REINCORPORACIÓN de la Profesora MIRIAM 
ANGELI a sus actividades docentes en la Cátedra de Farmacología de esa Escuela, a  partir del 
15.03.2003, por motivo no continuar disfrutando del permiso no remunerado ya tramitado para 
comenzar en noviembre de 2002. 
  
  
  
DECISION: 
Tramitar la reincorporación de la Prof. Miriam Angelli a sus actividades docentes,  a partir del 
15.03.2003.  
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
  
5.23. CF25/03:        01.07.03 
Oficio Nº 079/CE/03 de fecha 06.06.2003, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, en relación con la solicitud de RETIRO temporal de la Bachiller ARRIGO DI LEO 
MARIELLA, C.I: 17.473.389, inscrita en el 1º semestre de la carrera para el periodo 2003. 
El Consejo de Escuela acordó emitir opinión favorable a esta solicitud. 
  



DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
5.24. CF25/03:        01.07.03 
Oficio Nº082/CE/03, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética en relación con 
la solicitud de RETIRO de la Bachiller SANCHEZ SILVA AMMY C.I: 16.879.882, inscrita en el 2º 
semestre de la carrera para el periodo 2003. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-- 
5.25. CF25/03:        01.07.03 
Oficio Nº080/CE/03, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, en relación 
con la solicitud de RETIRO TEMPORAL de la Bachiller BELLOMO ANGELA,  C.I: 16.301.159, 
inscrita en el 2º semestre de la Carrera para el periodo 2003. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
5.26. CF25/03:        01.07.03 
Oficio Nº 081/CE/03, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, en relación 
con la solicitud de RETIRO de la Bachiller ETAYO ETAYO YUBANASSY, C.I: 15.831.239, 
inscrita en el 7mo semestre de la Carrera para el periodo 2003.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
5.27. CF25/03:         01.07.03 
Oficio Nº 083/ce/03, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, en relación 
con la solicitud de REINCORPORACION para el 2do periodo de la Bachiller FLORES YUDITH, 
C.I. 15.315.508, cursara el 1º semestre. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---------

--- 
5.28. CF25/03:        01.07.03 
Oficio Nº ED 657/2003, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, en 
relación con la solicitud de REINCORPORACION al Internado Rotatorio del Bachiller LOI RICCI 
ROSA ANCA C.I. 5.979.959. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
  
DECISIÓN: 



Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-- 
5.29. CF25/03:        01.07.03 
Oficio No. E-333/03 de fecha 16.06.2003, emitido por el Consejo de la Escuela de Salud Publica, 
con  relación a la  solicitud de RETIRO del Bachiller GUY HENRY RIOS ZAMBRANO CI: 
11.011.023, inscrito en el 1º año de la Carrera de Técnico Superior Universitario en Terapia 
Ocupacional  para el año 2003.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------------
-- 
5.30. CF25/03:        01.07.03 
  
Oficio No. E-338/03 de fecha 16.06.2003, emitido por el Consejo de la Escuela de Salud Publica, 
con  relación a la  solicitud de RETIRO de la Bachiller MARICEL ZAMARAY SULBARAN 
LAMUS CI: 14.486.323, inscrita en el 1º año de la Carrera de Técnico Superior Universitario en 
Cardiopulmonar para el año 2003. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
5.31. CF25/03:        01.07.03 
Oficio No. E-341/03 de fecha 16.06.2003, emitido por el Consejo de la Escuela de Salud Publica, 
con  relación a la  solicitud de RETIRO del Bachiller ALDO HENRY SEGOVIA TORREALBA  CI: 
16.093.758, inscrito en el 1º año de la Carrera de Técnico Superior Universitario en Inspección 
de Salud Publica  para el año lectivo 2002- 2003. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo 
de Escuela.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
5.32. CF25/03:        01.07.03 
Oficio No. E-344/03 de fecha , emitido por el Consejo de la Escuela de Salud Publica, de fecha 
11.06.2003, con relación a la solicitud de RETIRO  de la Bachiller YURBIN DEL VALLE 
HERRERA Q., CI: 14.675.893, inscrita en el 1º año de la Carrera Técnico Superior Universitario 
en Terapia Ocupacional para el año lectivo 2002- 2003. Esta solicitud cuenta con el aval del 
Consejo de la Escuela. 

  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 



5.33. CF25/03:        01.07.03 
Oficio N° 110/2003 de fecha 18.06.2003, emitido por la Directora de la Escuela de Bioanálisis, en 
relación con la solicitud de extensión del RETIRO con REINCORPORACIÓN para el SEG-03 de 
la Bachiller DÍAZ V. NATALIE C. CI. 16.370.045. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de 
Escuela.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
5.34. CF25/03:        01.07.03 
Oficio N° ED-708/2003 de fecha 17.06.2003, emitido por el Director de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, en relación con la solicitud de RETIRO formal de la Bachiller NAVAS G. 
TOSCANA M. CI. 17.141.341, para poder optar a otra carrera Universitaria y así presentar la 
pruebas de admisión, correspondientes al  período 2003-2004. Esta solicitud cuenta con el aval 
del Consejo de Escuela.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
5.35. CF25/03:        01.07.03 
Oficio N° ED-707/2003 de fecha 17.06.2003, emitido por el Director de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, en relación con la solicitud de RETIRO definitivo de la Bachiller DELGADO T. 
MARÍA M. CI. 12.830.127, para poder presentar el examen de admisión en otra Facultad de la 
Universidad. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
5.36. CF25/03:        01.07.03 
Oficio N° 113/2003 de fecha 18.06.2003, emitido por la Directora de la Escuela de Bioanálisis, en 
relación con la solicitud de RETIRO del PRI-03 con REINCORPORACIÓN para el SEG-03 de la 
Bachiller NÚÑEZ S. MARINA DEL V. CI. 16.486.487, cursante del 4to. Semestre de la carrera de 
Bioanálisis, por motivos personales. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  
  
5.37. CF25/03:        01.07.03 
Oficio N° 113/2003 de fecha 18.06.2003, emitido por la Directora de la Escuela de Bioanálisis, en 
relación con la solicitud de RETIRO del PRI-03 con REINCORPORACIÓN para el SEG-03 de la 
Bachiller MIRIAM A., BORREGA CI. 12.390.525, cursante del 5to. Semestre de la carrera de 
Bioanálisis, por motivos personales. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  



  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--5.38. CF25/03:       01.07.03 
Oficio N° 112/2003 de fecha 18.06.2003, emitido por la Directora de la Escuela de Bioanálisis, en 
relación con la solicitud de RETIRO sin reincorporación de la Bachiller ALVAREZ R. ANDREA J. 
CI. 16.879.400, cursante del 2do. Semestre, por cambio de Facultad. Esta solicitud cuenta con el 
aval del Consejo de Escuela.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
5.39. CF25/03:        01.07.03 
Oficio N° 112/2003 de fecha 18.06.2003, emitido por la Directora de la Escuela de Bioanálisis, en 
relación con la solicitud de RETIRO sin reincorporación de la Bachiller ALARCÓN A. SILVIA CI. 
16.924.827, cursante del 1er Semestre, por cambio de Facultad. Esta solicitud cuenta con el aval 
del Consejo de Escuela.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
5.40. CF25/03:        01.07.03 
Oficio N° 112/2003 de fecha 18.06.2003, emitido por la Directora de la Escuela de Bioanálisis, en 
relación con la solicitud de RETIRO sin reincorporación de la Bachiller OLIVEROS F. RINA R.  
CI. 17.610.973, cursante del 1er Semestre, por cambio de Facultad. Esta solicitud cuenta con el 
aval del Consejo de Escuela.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
5.41. CF25/03:        01.07.03 
Oficio N° 112/2003 de fecha 18.06.2003, emitido por la Directora de la Escuela de Bioanálisis, en 
relación con la solicitud de RETIRO sin reincorporación de la Bachiller PÉREZ T. ONELYMAR Y.  
CI. 16.663.252, cursante del 1er Semestre, por cambio de Facultad. Esta solicitud cuenta con el 
aval del Consejo de Escuela.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
5.42. CF25/03:        01.07.03 



Oficio N° 112/2003 de fecha 18.06.2003, emitido por la Directora de la Escuela de Bioanálisis, en 
relación con la solicitud de RETIRO sin reincorporación del Bachiller RANGEL CARLOS CI. 
17.100.286, cursante del 1er Semestre, por cambio de Facultad. Esta solicitud cuenta con el aval 
del Consejo de Escuela.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  
INFORMES  SOBRE EL  CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA  DE FORMACION  Y 
CAPACITACION DOCENTE, INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO 
DE LECCION PUBLICA DE LOS INSTRUCTORES: 
  
5.43. CF25/03:        01.07.03 
Oficio No. ED-661/2003 de fecha 10.06.2003, emitido por el Consejo de Escuelas de Medicina 
“Luis Razetti”, con anexo del INFORME Y EVALUACIÓN FINAL de la Profesora CELINA 
PÉREZ DE SALAZAR, Instructora por Concurso a tiempo completo en la Cátedra de 
Microbiología de esa Escuela. Asimismo, envía anexo el  TEMARIO DE LECCIÓN PUBLICA  
que habrá de presentar para su ascenso a la categoría de Asistente. En su condición de Tutora, 
la Prof. Sofía Mata Essayag, considera satisfactorias sus actividades.   
  
DECISION: 
1. Aprobar el Informe y Evaluación Final de la Prof. Celina Pérez de Salazar. 
2.  Aprobar el Temario de Lección Pública, de acuerdo al Art. 63 del Reglamento del Personal        
    Docente y de Investigación de la U.C.V. 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
5.44. CF25/03:      01.07.03 
Oficio s/n de fecha 12.06.2003, emitido por el Prof. Paúl Romero, con anexo del PRIMER 
INFORME SEMESTRAL del Profesor JESÚS RANGÉL RACHADELL, Instructor por 
Concurso de la Cátedra de Administración Sanitaria de la Escuela de Salud Pública, sobre las 
actividades docentes administrativas, cumplidas durante el lapso: Noviembre 2002 a abril 2003. 
En su condición de Tutor, el Prof. Paúl Romero, las considera satisfactorias.  
  
DECISION: 
Aprobar el 1er. Informe Semestral del Prof. Jesús Rangel Rachadell  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
5.45. CF25/03:        01.07.03 
Oficio No. DM-192/02 de fecha 29.10.2002, emitido por el Dr. Francisco Fragachán, con anexo 
del CUARTO INFORME SEMESTRAL e INFORME FINAL de la Profesora ELIZABETH BALL 
DE PICON, Instructor por Concurso de la Cátedra de Dermatología de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, sobre las actividades docentes de pregrado, Seminarios, Asistencial, Proyecto de 
Investigación, presentación de Trabajos en Congresos y Publicados, cumplidas durante el lapso: 
Noviembre 2001 a mayo 2002. Asimismo, anexa el TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA,  que 
habrá de presentar para su ascenso a la categoría de Asistente y solicita un lapso adicional de 6 
meses para concluirlo. En su condición de Tutor, la Prof. Omaira Cristina de Blanco, considera 
satisfactorias las actividades realizadas.  
  



DECISION: 
1. Aprobar el 4to. Informe Semestral e Informe Final de la Prof. Elizabeth Ball de Picón  
2.  Aprobar el Temario de Lección Pública, de acuerdo al Art. 63 del Reglamento del Personal        
    Docente y de Investigación de la U.C.V. 
3. Aprobar el lapso adicional solicitado de 6 meses para concluir el Trabajo de Ascenso. 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
  
5.46. CF25/03:        01.07.03 
Oficio s/n de fecha 17.06.2003, emitido por el Prof. José de Jesús Páez, con anexo del TERCER 
INFORME SEMESTRAL del Profesor LUIS CARLOS TORRES CASTILLO, instructor por 
Concurso de la Cátedra de Microbiología de la Escuela de Bioanálisis, sobre las actividades 
docentes de pregrado, seminarios, asistencial, investigación, experimental, seminarios de 
investigación, y en simposio, cumplidas durante el lapso: Noviembre 2002 a mayo 2003. en su 
condición de tutor, el Dr. José de Jesús Paez, considera satisfactorias las actividades. 
  
DECISION: 
Aprobar el 3er. Informe Semestral del Prof. Luis Carlos Torres Castillo.    
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES: 
  
5.47. CF25/03:        01.07.03 
Oficio No.  ED-672/2003 de fecha 10.06.2003, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, en relación con la solicitud de PERMISO NO REMUNERADO de la Profesora 
MITSUKO NISHIMURA,  Docente adscrita  a la Cátedra de Clínica Gastroenterológica de esa 
Escuela, a partir del 06.01.2003 al 02.05.2003, por motivos personales. Anexa informe médico. 
Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de la Escuela.  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar el permiso no remunerado de la Prof. Mitsuko Nishimura, a partir del 
06.01.2003 al 02.05.03. 
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
5.48. CF25/03:        01.07.03 
Oficio No. 143/03 de fecha 11.06.2003, emitido por el Consejo de Escuela de Nutrición y 
Dietética, en relación con solicitud de PERMISO REMUNERADO de la Profesora OMAIRA 
VÁSQUEZ CI. 3.818.548, Instructor por Concurso a medio tiempo, adscrita al Departamento de 
Ciencias de la Salud Pública de esa Escuela, a partir del 22.05.2003 al 22.06.2003. Anexa copia 
de reposo médico. 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar el permiso remunerado de la Prof. Omaira Vásquez, por un mes a partir del 
22.05.2003. 
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
5.49. CF25/03:        01.07.03 



Oficio No.  194 de fecha 09.06.2003, emitido por el Prof. Jacinto Convit, Director del Instituto de 
Biomedicina, solicitando tramitación del PERMISO REMUNERADO de la Profesora YELITZA 
CAMPOS, quien se ausentará del país desde el 01.07.2003 hasta el 15.08.2003, con motivo de 
participar en el Curso de Adiestramiento Genómica, Proteómica y Bioinformática, que se 
realizará en la Facultad de Farmacia de la Universidad Complutense de Madrid, España. 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar el permiso remunerado de la Prof. Yelitza Campos, a partir el 01.07.2003 
hasta el 15.08.2003 
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
  
  
5.50. CF25/03:        01.07.03 
Oficio No.   EA/101  de fecha 11.06.2003, emitido por el Dr. Emigdio Balda, Director de la Escuela 
de Medicina “Luis Razetti”, en relación con  PERMISO REMUNERADO  para la  Lic. ANA 
CECILIA BRUCES, Bioanalista de la Cátedra de Parasitología de esa Escuela, a partir del 
07.10.2003 al 22.12.2003, con motivo de asistir a un Master de Enfermedades Parasitarias 
Tropicales, en la ciudad de Valencia – España. 
  
DECISION: 
Otorgar el aval para el  Permiso Remunerado solicitado por la Licenciada ANA CECILIA 
BRUCES, a partir del 07.10.2003 hasta el 22.12.2003. 
  
RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  
VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO 
  
5.51. CF25/03       01.07.03 
Oficio s/n de fecha 11/06/03, emitido por el Doctor Nicolás Bianco, Director del Instituto de 
Inmunología, remitiendo anexo el Acta del Jurado designado por el Consejo de la Facultad y el 
Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de Venezuela para 
evaluar el  Trabajo de Ascenso titulado: “RESPUESTA INMUNE CELULAR EN EL PORTADOR 
CRÓNICO DEL VIRUS DE LA HEPATITIS B”, presentado por la Profesora IRMA V. MACHADO 
BARTOLI CI. 3.810.559, a los fines de su ascenso en el escalafón docente universitario en la 
categoría de TITULAR. 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD, de acuerdo al Art. 97 del 
Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV., el ADMITIRLO, por considerar 
que se trata de un trabajo personal que significa un aporte a la materia al presentar los 
resultados de una Línea de Investigación de un importante problema de Salud Pública mediante 
la Inmunopatología, todo de conformidad a lo pautado en los Artículos 77 y siguientes del citado 
reglamento. 
Asimismo, el Jurado de conformidad con el Art. 99 del mismo reglamento, acordó otorgar 
Mención Honorífica y Publicación del Trabajo de Ascenso. 
  
DECISION: 
1. Aprobar y tramitar el Veredicto a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al 
Consejo Universitario. 
2. Felicitar a la Profesora Irma Machado Bartoli, por su Mención Honorífica 
3. Enviar instrucciones para los autores de la Revista de la Facultad de Medicina 
  



COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
5.52. CF25/03       01.07.03 
Oficio No. 078/03 de fecha 17.06.2003, emitido por el Dr. Marcelo Alfonzo, en su condición de 
Coordinador del Jurado, remitiendo anexo el Acta del Jurado designado por el Consejo de la 
Facultad y el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de 
Venezuela para evaluar el  Trabajo de Ascenso titulado: “CARACTERIZACION MOLECULAR, 
BIOQUÍMICA Y FARMACOLOGÍA DEL VENENO DEL ESCORPION VENEZOLANO TITYUS 
ZULIANUS (BUTHIDAE)”, presentado por el Profesor ADOLFO BORGES STRAUSS CI. 
5.302.194, a los fines de su ascenso a la categoría de ASOCIADO.  
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD, de acuerdo al Art. 97 del 
Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV., el ADMITIRLO, por considerar 
que se trata de un trabajo personal que significa un aporte a la materia por cuanto “Representa 
un excelente aporte a la correlación entre la investigación epidemiológica, clínica con la 
investigación básica altamente tecnológica, lo cual permitirá extrapolar el conocimiento científico 
generado, a la resolución de los problemas de Salud Pública en el País”, todo de conformidad a 
lo pautado en los Artículos 77 y siguientes del citado reglamento. 
Asimismo, el Jurado de conformidad con el Art. 99 del mismo reglamento, acordó otorgar 
Mención Honorífica y Publicación del Trabajo de Ascenso. 
  
DECISION: 
1. Aprobar y tramitar el Veredicto a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al 
Consejo Universitario. 
2. Felicitar al Profesor Adolfo Borges Strauss, por su Mención Honorífica 
3. Enviar instrucciones para los autores de la Revista de la Facultad de Medicina 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
5.53. CF25/03       01.07.03 
Oficio No. DC-123/2003 de fecha 17.06.2003, emitido por el Dr. Rafael Ramírez Lares, 
remitiendo anexo el Acta del Jurado designado por el Consejo de la Facultad y el Consejo de 
Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de Venezuela para evaluar el  
Trabajo de Ascenso titulado: “CIRUGÍA DE MINIMO ACCESO EXPERIENCIA CLINICA 1991-
1999”, presentado por el Profesor JORGE RAMON LUCENA OLAVARRIETA CI. 604826, a los 
fines de su ascenso a la categoría de TITULAR.  
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por MAYORIA,  de acuerdo al Art. 97 del 
Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV., el ADMITIRLO, por considerar 
que reúne los requisitos establecidos, sin hacerse solidario de las ideas expuestas por el autor, 
que se trata de un trabajo personal que significa un aporte a la materia por cuanto “Representa al 
análisis estadístico de la experiencia donde se realizó el trabajo”, todo de conformidad a lo 
pautado en los Artículos 77 y siguientes del citado reglamento. 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar el Veredicto a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al 
Consejo Universitario. 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
  
VEREDICTOS DE  CONCURSOS DE OPOSICION Y PREPARADORES AD-HONOREM. 
  
5. 54.CF25/03:        01.07.03 



Copia del oficio No. MPS/50-02 de fecha 03/06/2002, emitido por el Dr. Angel Millán Cueto, Jefe 
(E) del Departamento de Medicina Preventiva y Social de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición  promovido por esta Facultad, para 
proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a Tiempo Convencional en la Cátedra de 
Salud Pública de esa Escuela, desempeñado temporalmente por la Profesora JACQUELINE 
MENDOZA CI. 5.567.169,  única aspirante debidamente inscrita, la cual no se presentó al 
concurso y se declaró desierto.  
  
Nota del Departamento de Recursos Humanos de la Facultad de Medicina: 
Hasta la fecha la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, no ha informado al Consejo de Facultad 
que la Prof. Jacqueline Mendoza, se inscribió en el Concurso de Oposición y no se presentó a 
las pruebas el 23.01.2002, por lo que la profesora cobró indebidamente hasta el 30.05.2003. El 
04.06.2003, se recibió copia de este trámite, fecha en la cual fue desincorporada de la Nómina 
Central.     
  
Nota de la Coordinación General: 
Este trámite se recibió el día 04.06.2003 por lo que se tramita en esta fecha, a solicitud del 
Departamento de Recursos Humanos.  
  
  
  
DECISION: 
1. Declarar desierto el Concurso de Oposición  
2. Sancionar a la Profesora JACQUELINE MENDOZA, según el Art. 31 del Reglamento de 
Ingreso del Personal Docente de la UCV. 
3. Abrir nuevamente el cargo a concurso de credenciales y de oposición. 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
  
AVAL A FINANCIAMIENTOS ANTE EL CDCH U OTRA ENTIDAD: 
  
5.55. CF25/03:        01.07.03 
Oficio No. CDCH-DRRHH-02999 de fecha 11.06.2003, emitido por la Prof. Fulvia Nieves de 
Galicia, Coordinadora del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico, solicitando opinión 
del Consejo de la Facultad de la Prórroga de Beca Sueldo - Exterior de la Becario Profesora  
GOIZ EDER CALVO ALBIZU, Docente adscrita a la Cátedra de Historia de la Medicina de la 
Escuela de Medicina “José María Vargas”,  a partir del 01.09.2003 hasta el 31.08.2004 de la Beca 
que ha venido disfrutando desde el 1ro. de Septiembre de 2001, para continuar sus estudios de 
Doctorado en Filosofía, en la Universidad del País Vasco, España. 
  
DECISION: 
Otorgar el aval para la prórroga de Beca Sueldo -Exterior de la Prof. Goiz Eder Calvo Albizu, a 
partir del 01.09.2003 hasta el 31.08.2004. 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-- 
  
COMUNICACIONES DE LA COMISION DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
  
5.56. CF25/03:        01.07.03 
Oficio No. Coor -Dir 132/03 de fecha 10.06.2003, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, solicitando la aprobación de los Créditos reconocidos y asignados a la 
cursante del Programa de Doctorado Individualizado, SOBEIDA BARBELLA DE SAZRVAS  CI. 



4.453.452, quien aspira al Doctorado en Ciencias Médicas, mención Nutrición Clínica. El total de 
créditos aprobados es de veintitrés (23).    
Anexa planillas con la descripción de los créditos. 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-- 
5.57. CF25/03:        01.07.03 
Oficio No. Coor -Dir 133/03 de fecha 10.06.2003, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, solicitando la aprobación de los Créditos reconocidos y asignados a la 
cursante del Programa de Doctorado Individualizado, VESTALIA MERCEDES RODRÍGUEZ CI. 
9.099.056, quien aspira al Doctorado en Ciencias Fisiológicas, mención Inmunología. El total de 
créditos aprobados es de diez coma siete (10,7).    
Anexa planillas con la descripción de los créditos. 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-- 
  
5.58. CF25/03:        01.07.03 
Oficio No. Coor-Dir 130/03 de fecha 06.06.2003, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, de conformidad con lo aprobado en su reunión del día 26.05.2003, 
acordó enviar para consideración el Proyecto de Tesis Doctoral del Ciudadano RAFAEL 
ANTEQUERA MORALES,  quien está inscrito en el Programa Individualizado de Maestría y 
Doctorado; así mismo la aprobación del Tutor. 
  
Efectos cardiovasculares de los esteroides anabólicos y androgénicos en animales de 
experimentación. 
  
Tutor: Dr. Eduardo Romero Vecchione 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--  
5.59. CF25/03:        01.07.03 
Oficio No. Coor-Dir 128/03 de fecha 06.06.2003, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, de conformidad con lo aprobado en su reunión del día 26.05.2003, 
acordó enviar para consideración el Proyecto de Tesis Doctoral de la Ciudadana SOBEIDA 
BARBELLA DE SZARVAS, quien está inscrita en el Programa Individualizado de Maestría y 
Doctorado; así mismo la aprobación del Tutor. 
  
Tratamiento de pacientes pediátricos con diagnóstico de desnutrición grave de acuerdo a 
resultados de estudio metabólico renal 
  
Tutor: Prof. Luis F. Domínguez 
  
DECISION: 



Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--  
5.60. CF25/03:         01.07.03 
Oficio No. Coor-Dir 129/03 de fecha 06.06.2003, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, de conformidad con lo aprobado en reunión del día 26.05.2003, acordó 
enviar para consideración el Proyecto de Tesis Doctoral del Ciudadano LUIS BRICEÑO 
ZOPPI, quien está inscrito en el Programa Individualizado de Maestría y Doctorado; así mismo la 
aprobación del Tutor. 
  
Alternativas para el diagnostico de la enfermedad de chagas 
  
Tutor: Prof. Walter Mosca  
  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
5.61. CF25/03:         01.07.03 
Oficio CEPGM No. 794/03  de fecha 18.06.2003, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2003-19 del 16.06.03,  
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Exam inador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
  

MEDIADORES PROINFLAMATORIOS COMO FACTORES PREDICTIVOS DE 
COMPLICACIONES POSTOPERATORIAS EN PACIENTES CON TRAUMA ABDOMINAL 

ABIERTO POR ARMA DE FUEGO 
  
Autores:  SANCHEZ M., Renata y SANTANA G., Erika J. 
CIRUGIA GENERAL 
Hospital Miguel Pérez Carreño 
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Luis Level, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Juan M. Fuentes, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Dr. Gustavo Baquero, (Hospital Universitario de Caracas) 

  
Miembros Suplentes 
Dr. Honorio Sigala, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Dr. Juan Carlos Pozo, (Hospital Universitario de Caracas) 

  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--  
5.62. CF25/03:        01.07.03 



Oficio CEPGM No. 795/03 de fecha 18.06.2003, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, informando que en su reunión número 2003-19 del 16.06.03, acordó 
dirigirse  con el propósito  de someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo 
establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado 
Examinador que evaluará  el siguiente Trabajo de Grado: 
  

LEISHMANIASIS TEGUMENTARIA AMERICANA Y FENOTIPOS DEL TNFA DQCAR 
EN EL SECTOR RINCON SOLO, MACAPO – EDO. COJEDES. AÑOS 1993 - 2000 

  
Autor: RAMIREZ DE MORENO, Maria P. 
PARASITOLOGIA 
Instituto de Medicina Tropical 
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
Dr. Sergio Arias, (Tutor-Coordinador) 
Dra. Noris Rodríguez, (Instituto de Biomedicina) 
Dra. Zulay Layrisse, (Instituto Venezolano de Investigaciones Científicas) 

  
Miembros Suplentes: 
Dra. Olinda Delgado, (Instituto de Medicina Tropical) 

 Dr. Félix Tapia, (Dermatología – Instituto de Biomedicina) 
   

  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--  
  
COMUNICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA 
  
5.63. CF25/03:         01.07.03 
Oficio No. 0202/2003 de fecha 19.05.2003, emitido por el Dr. Eduardo Romero Vecchione, 
Coordinador de Investigación (E), solicitando sea considerado en el Consejo de la Facultad, el 
Acta No. 003/2000 de la “Comisión para la revisión y el Análisis de Propuestas de  
Creación o Modificación de Estructuras Organizativas de Investigación en la Facultad de 
Medicina – UCV” la cual fue aprobada en Consejo Directivo No. 03/03 de fecha 03.04.2003. 
Dicha acta hace referencia a la solicitud realizada por el Dr. Héctor Arrechedera, adscrito al 
Instituto de Medicina Tropical, de elevar al Centro de Análisis de Imágenes Biomédicas 
Computarizadas (CAIBCO) a la Categoría de Sección. 
Anexa decisión para su análisis y discusión. 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Investigación  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
5.64. CF25/03:         01.07.03 
Oficio No. 180/2003 de fecha 07.05.2003, emitido por el Dr. Eduardo Romero Vecchione, 
Coordinador de Investigación (E), solicitando sea considerado en el Consejo de la Facultad, el 
Informe No. 1/2003 de la “Comisión para la revisión de las solicitudes del Fondo de 



Promoción a la Investigación Científica y Tecnológica”, el cual fue aprobado en Consejo 
Directivo en sesión del día 03.04.2003. 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Investigación  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
  
JUBILACIONES Y PENSIONES  
5.65. CF25/03:        01.07.03 
Oficio CJD Nº 256/03 de fecha 07/05/03, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la 
UCV, participando que considera  procedente  el derecho de  JUBILACIÓN de la Profesora 
CORINA STOLK DE PONTE-AVILA,  CI. 3.143.150, Docente Investigador adscrita a la Escuela 
de Medicina “José Maria Vargas” de  esta Facultad,  en virtud de que  cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 102 de la Ley de Universidades vigente. 
  
DECISION: 
Tramitar la Jubilación de la Profesora CORINA STOLK DE PONTE-AVILA, según lo establecido 
en el Art. 102 de la Ley de Universidades. 
  
RECURSOS HUMANOS 
 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
5.66. CF25/03:        01.07.03 
Oficio CJD Nº 257/03 de fecha 09/06/03, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la 
UCV, participando que considera  procedente  el derecho de  JUBILACIÓN de la Profesora 
MARIA ARGELIA POLEGRE DE ESTRADA CI. 6.129.430, Docente Investigador adscrita al 
Instituto Nacional de Biomedicina, Sección de Bioquímica de esta Facultad, a partir del 16/09/03, 
en virtud de que en esa fecha cumple con los requisitos establecidos en el artículo 102 de la Ley 
de Universidades vigente.  
  
DECISION: 
Tramitar la Jubilación de la Profesora MARIA ANGELA POLEGRE DE ESTRADA, según lo 
establecido en el Art. 102 de la Ley de Universidades. 
  
RECURSOS HUMANOS 
 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
5.67. CF25/03:        01.07.03 
Oficio CJD-No. 266-03 de fecha 13.06.2003, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica 
de la Universidad Central de Venezuela, participando que considera  procedente  el derecho de  
Jubilación del Profesor FRANK HÉCTOR GORROCHOTEGUI GUEVARA CI. 2.081.873, 
Docente Investigador adscrito a la Cátedra de Anatomía Normal de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, en virtud de que cumple con los requisitos establecidos en el Artículo 102 de la Ley de 
Universidades.  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar la jubilación del Profesor Frank Héctor Gorrochotegui G., de acuerdo con el 
Art. 102 de la Ley de Universidades vigente. 
  
RECURSOS HUMANOS 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  
DESIGNACIONES DE JEFES DE CATEDRAS O DEPARTAMENTOS EN PROPIEDAD O 
ENCARGADOS. REMISION DE INFORMES  DE LOS MISMOS. 
COMUNICACIONES VARIAS 
  
5.68. CF25/03:        01.07.03 
Oficio No. 459/2003 de fecha 19.06.2003, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, enviando anexo para su tramitación el Informe Anual de las Actividades de la 
Cátedra de Clínica Médica y Terapéutica “C”, (enero a diciembre de 2002). 
  
DECISION: 
Aprobar el Informe de Actividades de la Cátedra de Clínica Médica y Terapéutica “C”, 
correspondiente al período enero a diciembre de 2002. 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
  
COMUNICACIONES VARIAS 
  
5.69. CF25/03:        01.07.03 
Oficio No. D.CE. 144-2003 de fecha 09.06.2003, emitido por la Directora de la Escuela de 
Enfermería, explicando las razones que justifican la participación de Docentes de esa 
Escuela a dedicación exclusiva en el Programa de Estudios Universitarios Supervisados  
(EUS).   
Asimismo, solicita sea tramitado el permiso correspondiente a las profesoras BELKIS 
QUINTERO DE MONSALVE (Etica y Social, Concentración Clínicas por Areas  Críticas) y ANA 
MERCEDES VEJAR (Etica y Social), las cuales no fueron incluidas anteriormente y participaron 
en dicho programa, tanto en Caracas como en el interior. 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar al Consejo Universitario para su autorización.  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
  
  
  
PUNTO No. 6: PUNTOS PARA CONSIDERACION 
  
RECURSOS JERARQUICOS.  DECISIONES SOBRE LOS MISMOS: 
  
6.1. CF25/03:       01.07.03 
Oficio s/n de fecha 09.06.2003, emitido por el Doctor MANUEL ORTEGA, Médico Psiquiatra, 
solicitando un RECURSO JERARQUICO, con el fin de que sea concedida una medida de 
gracia para la presentación del Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
“PREVALENCIA, DIAGNOSTICO Y FACTORES DE RIESGO EN TRASTORNO DE PANICO Y 
FOBIAS”, elaborado por las ciudadanas Médicos Cirujanos MARGOT BRANDI y 
CLEMENTINA CAPRILES, en virtud de que los lapsos de prórroga para la presentación del 
mismo ya estaban vencidos y por otra parte la posibilidad de acogerse al nuevo “Reglamento 
para la reinscripción de los Cursos de especialización” no es factible en este caso, pues el TEI 



mencionado constituye un trabajo unitario, que hace totalmente imposible dividirlo en dos Teis 
independientes para la presentación por separado. 
  
DECISION: 

1. 1.        Dar plazo hasta el 31.12.03 para ponerse a derecho a todos los que están en esas 
condiciones con respecto al TEI. 

2. 2.        Aprobar el Recurso Jerárquico. 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
6.2. CF25/03:       01.07.03 
oficio s/n de fecha 05.06.2003, emitido por el Doctor LUIS ALEXANDER RIOS VIVAS, 
Residente del 3er. año de Cirugía General del Hospital Universitario de Caracas, solicitando un 
RECURSO JERARQUICO ante la decisión tomada por la Comisión de Estudios de Postgrado en 
su sesión No. 2003 -15 del día 10.05.03, de desincorporarlo del Curso de Postgrado.  
Esto enmarcado en concordancia con lo establecido en el artículo 94 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, por considerar que esa decisión lesiona sus legítimos derechos 
e intereses al estudio y especialización, así como el derecho al respeto de la condición humana, 
la cual se consagra internacionalmente.  
  
DECISION: 
 Ratificar la decisión tomada por  el Comité Académico y la Comisión de Estudios de Postgrado.  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
  
DESIGNACIONES DE JEFES DE CATEDRAS O DEPARTAMENTOS EN PROPIEDAD O 
ENCARGADOS. REMISION DE INFORMES  DE LOS MISMOS. 
  
6.3. CF25/03:       01.07.03 
Propuesta del Consejo de Facultad de los candidatos para integrar las Comisiones de 
Substanciación: 
  
ESCUELA DE NUTRICION Y DIETÉTICA:  
  
DEPARTAMENTO DE CIENCIAS BASICAS Y CIENCIAS SOCIALES Y ECONOMICAS: 
PRINCIPALES      SUPLENTES  
Dr. Hernán Carrasco (Asociado)   Dra. Hilda Alonso (Titular) 
Dr. Germán Medina (Asociado)    Dra. Aracelys de Campos (Agregado)  
Dra. Maria de L. Olivo (Agregado)   Dr. Ramón Benito Infante (Agregado) 
  
DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA NUTRICIÓN Y ALIMENTACIÓN Y CIENCIAS DE LA 
SALUD PUBLICA: 
PRINCIPALES      SUPLENTES 
Dra. Gertrudis de Baptista (Titular)  Dra. Yajaira Zambrano (Agregado) 
Dra. Melania Izquierdo (Asociado)  Dra. Michele Sleiman (Agregado) 
Dra. Mary Zulay M. De Sifontes (Titular)  Dr. Antonio Rossomando (Agregado) 
  
§ §         CF24/03: Decisión: Diferir el proceso de Selección de Jefes de Cátedras y de 

Departamentos, hasta obtener el pronunciamiento de la Oficina de  Asesoría  Jurídica de la 
UCV en relación al lapso que deben cumplir los Jefes de Cátedras y de Departamentos  
designados fuera del lapso establecido para el proceso 2001-2003. 

  
DECISION: 



En vista del asincronismo que existe en la Facultad con el periodo de las jefaturas de Cátedras y 
de Departamentos y considerando la opinión del Asesor Jurídico de la Facultad y el de la Oficina 
Central de Asesoría Jurídica en relación a esta situación, se decide: 

1. 1.        Posponer el proceso de selección de Jefes de Cátedras y de Departamentos hasta 
mayo 2004, a fin de que para el mes de septiembre del 2004 se regularice esta 
situación.  

  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
  
COMUNICACIONES VARIAS 
  
6.4. CF25/03:       01.07.03 
Se presentan las Normas para el reconocimiento a los Profesores de Postgrado que no son 
miembros del Personal Docente Ordinario de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central de Venezuela.  
   
• •         CF24/03: DECISIÓN: Se entrega  para la revisión  y posterior consideración en el 

próximo Consejo de Facultad.   
  
DECISION: 
Aprobar las modificaciones y enviar  al Consejo  Universitario para su aprobación 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
6.5. CF25/03:        01.07.03 
Oficio No. 165/03 de fecha 25.06.2003, emitido por la Directora de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, enviando anexo el Dictamen No. CJD-281-03 emitido por la Oficina Central de 
Asesoría Jurídica de la UCV,  relacionado a la situación planteada del Bachiller JOSE MANUEL 
PALACIOS MENA, estudiante regular de la Escuela de Nutrición y Dietética.    
  
Antecedentes: CF18/03 del 13.05.03: 
DECISIÓN:  
1. Elevar la consulta ante la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la UCV de la situación planteada por el 
Bachiller José M. Palacios Mena. 
2. Otorgar Derecho de palabra para la próxima sesión para  el Br. JOSE M. PALACIOS. 
3. Otorgar Derecho de Palabra para la próxima sesión para la  Profesora YANIRA ESCALONA.  
  
• •         Diferir hasta obtener la respuesta de  la Oficina Central de Asesoría Jurídica.  
• •         Diferido por ruptura de Quórum. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- 
  
  
  
6.6. CF25/03:        01.07.03 
Discusión a solicitud del Doctor ANTONIO PARIS, Decano de la Facultad de Medicina, del 
Operativo Administrativo.    
  
DECISION: 
1.Solicitar  a las Escuelas e Institutos, presentar el Informe de los Ingresos y Egresos, en un 
plazo de 15 días. 
2. Enviar Felicitaciones a la Licenciada MARIA FELICIA RODRÍGUEZ, Administradora de la 
Facultad y al Licenciado RODOLFO GARCIA,   por su  excelente trabajo en este Operativo.  



  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
PUNTO No. 7: DERECHOS DE PALABRAS 
  
7.1. CF25/03:       01.07.03    
DERECHO DE PALABRA solicitado por la Doctora LILIAN NEGRON de la Sociedad 
Venezolana para Niños y Adultos Autistas (SOVENIA), a fin de exponer el Tema 
“TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA: UN PROBLEMA MEDICO”. 
• •         CF24/03: Diferido.  
  
HORA: 10:00 AM.  
Se recibió en el Salón del Consejo, a la Doctora LILIAN NEGRON de la Sociedad Venezolana 
para Niños y Adultos Autistas (SOVENIA),  comenzó su exposición solicitando de parte de la 
Facultad la colaboración  que le pueda prestar  para  dictar un Taller a fin de alertar sobre la 
enfermedad, incentivar la prevención y garantizar un diagnostico temprano. Hizo una 
presentación  durante aproximadamente  10 minutos, sobre el Autismo y cuales son sus 
principales síntomas, la situación del Autismo en Venezuela y el mundo, así como las causas y 
como prevenirlo.  Entregó folleto informativo. 
Una vez despejada las interrogantes de los miembros del Consejo de Facultad, este cuerpo 
decidió solicitar a  los  Doctores Emigdio Balda, Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” 
y al Doctor Luis Gaslonde, Director de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, prestar su 
colaboración a la Doctora LILIAN NEGRON. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
7.2. CF25/03:       01.07.03 
Oficio s/n de fecha 06.06.2003, emitido por el Doctor LUIS ALEXANDER RIOS VIVAS, Médico 
Cirujano, solicitando DERECHO DE PALABRA para exponer las causales que generaron la 
decisión tomada por la Comisión de Estudios de Postgrado, en lo concerniente a su 
desincorporación de las actividades del Curso de Especialización en Cirugía General, sede 
Hospital Universitario. 
  
HORA: 10:15 AM 
Se recibió en el Salón del Consejo  de Facultad al Doctor Luis Alexander Ríos Vivas, Médico 
Cirujano, Residente del tercer año  del Servicio  de Cirugía IV, quien manifestó las constantes 
retaliativas que se han desarrollado en su contra desde el comienzo del Postgrado de Cirugía 
General, considera que  solo han sido enfocados,  en su caso, algunos elementos que sin duda 
han sido negativos, y debido a la persistencia que él ha tenido hasta la actualidad  en la 
prosecución de sus estudios, solicita se reconsidere la decisión tomada por la Comisión de 
Estudios de Postgrado, que  se evalúen el resto de sus notas y su rendimiento, pues considera 
haber cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por la Universidad Central de 
Venezuela. 
Despejadas las interrogantes de los Miembros del Consejo, este Cuerpo quedó debidamente 
informado de la situación  del Dr. Luis A. Ríos Vivas, y decidió ratificar la decisión tomada por 
la Comisión de Estudios de Postgrado. 
  
  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
7.3. CF25/03:       01.07.03 
DERECHO DE PALABRA otorgado al Bachiller  JOSE M. PALACIOS,  a fin de exponer el 
recurso jerárquico solicitado.  
§ §         CF19/03: Diferido. 



§ §         CF20/03: Diferido por no tener decisión de la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la 
U.C.V., en relación al caso.   

  
HORA: 10:30 AM 
Se recibió en el Salón del Consejo  de Facultad al Bachiller JOSE M. PALACIOS, estudiante del 
séptimo semestre de la Escuela de Nutrición y Dietética, quien informó  su situación relacionada 
con la nota obtenida en la Asignatura de Alimentación Institucional,   por la cual la perdida de la 
practica  no le permitió ir al examen final.  Notifico que tiene 2 (dos)  asistencias en  las practicas, 
y considera  que al  promediar las notas obtenidas en la parte teórica y la  parte practica,  le 
daría el puntaje para ir al examen final de la mencionada material.  
Despejadas las interrogantes de los Miembros del Consejo, este Cuerpo quedó debidamente 
informado de  lo planteado por el Bachiller JOSE MANUEL PALACIOS.  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
7.4. CF25/03:       01.07.03 
DERECHO DE PALABRA para la  Profesora YANIRA ESCALONA,  en relación al caso del Br. 
José M. Palacios. 
§ §         CF19/03: Diferido. 
§ §         CF20/03: Diferido por no tener decisión de la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la 

U.C.V., en relación al caso del Br. JOSE M. PALACIOS.  
  
HORA: 10:45 AM.  
Diferido por no haber quórum.  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
  
La sesión terminó a las 12:00 m. 
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